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Informe secretarial. 05 de junio de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 

2023-00143. De igual forma se indica que revisados los antecedentes disciplinarios del 

apoderado judicial, el mismo no presenta sanciones vigentes. Sírvase proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00143 00 

 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en primer lugar, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado GERARDO 

TARAZONA MENDOZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.366.442 y tarjeta 

profesional No. 50.360 expedida por el C.S de la J., conforme al poder allegado y que obra 

en el expediente digital. 

Ahora bien, sería del caso admitir la demanda instaurada por LUZ HERMINIA 

CONTRERAS BARRETO de no ser porque no cumple con los requisitos establecidos en 

el Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por cuanto: 

 

1. Los hechos enlistados como 5°, 7º, 8°, 9º, 11°, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 32°, 34º, 

54º, 58°, 59º, 66°, 70º, 71°, 78°, 79°, 80°, 81°, 86°, 96°, 101º, 102º, 103º,104°, 

107°, 110°, 112°, 113º, 114°, 115°, 116°, 117º, 118º, 119°, 120°, 121º, 122º, 123º, 

124°, 125°, 126º, 127º, 128°, 131º, 132°, 133°, 135°. 139º, 151º, 152º, 153º, 154º, 

156º, 158º, 159º, 160º, 164º, 167º, 168º, 169º, 171º, 172º, 173º, 174º, 177º, 179º, 

181º, 185º, 186º, 187º, 188º, 190º, 191º, 197º, 198º, 200º, 203º, 204º, 207º, 208º, 

209º, 210º, 211º, 212º, 213º, 214º, 215º, 216º, 217º, 218º, 219º, 221º, 222º, 223º, 

224º, 225º, 226º, 227º, 228º, 229°, 231°, 234º, 235º, 236º, 238º, 239º, 240º, 244º, 

245º, 246º, 247º, 248º, 249º, 250º, 253º, 258º, 259º, 265º, 270º, 271º, 273º, 274º 

y 275º contienen apreciaciones subjetivas que no son susceptibles de calificar 

como ciertas o no, por lo que deberá abstenerse de realizar las mismas o ubicarlas 

en al acápite correspondiente, esto es donde se expresan las razones de la 
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demanda, esto en aras de que se pueda garantizar una adecuada contestación  y 

fijación del litigio. 

 

Con todo, los mencionados hechos también presentan varias situaciones fácticas 

 que deberán individualizarse conforme lo ordena el numeral 7° del artículo 25 del 

 CPTSS. 

 

2. Los hechos enlistados como 10°, 15°, 16°, 27°, 37°, 41°, 55°, 67°, 68°, 88°, 89°, 

94°, 95°, 99°, 106°, 108°,109°, 136°, 193º, 251º, 252º y 254º contienen más de 

una situación fáctica que deberá individualizarse separadamente conforme lo 

ordena el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS.  

 

3. El hecho 83 resulta incomprensible para el despacho. Los hechos 91 y 92 no tienen 

tal connotación, dado que se refieren a una solicitud con fines probatorios.  

 

4. Las pretensiones formuladas deben realizarse de manera consecutiva, nótese que 

existen dos pretensiones terceras, así mismo dos pretensiones cuartas. 

 

5. Deberá aclarar la totalidad de las pretensiones condenatorias, en la medida que 

resultan confusas para el Despacho en torno a su numeración; además de 

contener varias pretensiones en su contenido, al igual que fundamentos 

normativos, apreciaciones del libelista, por lo que también deberá 

individualizarlas. 

 

6. Las pruebas relacionadas en los numerales 14º y 19º de dicho acápite, no se 

adjuntaron en el libelo demandatorio, por tal motivo deberá hacerlo si pretende 

sean valoradas por el despacho. 

 

7. No acreditó él envió de la demanda y sus anexos a las demandadas conforme el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

8. No manifestó bajo la gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico 

de notificaciones de los extremos pasivos, de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Una vez expuesto lo anterior, no se encuentran satisfechos los requisitos anteriormente 

mencionados, por lo que se dispone INADMITIR y DEVOLVER la presente demanda, 
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para que la parte actora proceda a presentarla nuevamente de manera completa y 

correcta, sin las deficiencias previamente referidas y remitiendo el traslado a la parte 

demandada, so pena de rechazarla y ordenar el archivo de las diligencias, lo anterior en 

concordancia con el artículo 28 del CPTSS. Para ello, se le concede un término de cinco 

(5) días hábiles.  

 

Para de dar cabal cumplimiento a la subsanación, se pone en conocimiento de la parte 

demandante el link de acceso al expediente digital para su consulta: 

11001310504420230014300 

 

Informar a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente 

asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los 

demás requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.   

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 017 del 26 de junio de 2023. 

Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito
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